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ORDENANZA MUNICIPAL No. S ~ 1
Mariano Melgar, 1 O NO'l 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL MARIANO MELGAR

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO MARIANO MELGAR EN SESIÓN
ORDINARIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 2015

VISTO:
La solicitud de exoneracion de pago de Arbitrios Municipales presentada por

CIRCA - MAS a través de su Presidenta Ejecutiva Doña Josefina Monroy, por los predios
en donde funcionan las siguientes Instituciones 1) LE. Pio XII ubicado en el P.J. Alto San
Martín, 2) LE . Corazón de Jesús ubicado en Urbanización Santa Rosa, 3) LE. San Ignacio
ubicado en el Asentamiento Humano Los Balcones, 4) LE. San Francisco Javier, ubicado
en el Asentamiento Humano Berlín; según los fundamentos que expone en su solicitud;

y CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales tienen autonomía política económica y administrativa

en los asuntos de su competencia; según el Art. 194° de la Constitución Política del Perú,
en concorda ncia con el Art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley Or~ánica de
Municipalidades .

Que , esta Municipalidad, recauda, administra y fiscaliza el Impuesto Predial y
.......:~ Arbitrios de Limp ieza Pública y Mantenimiento de Parques y ~ardines, entre otros

l " -~'-~~;' :":~\ Tributos,. dentr~_de su ~urisdicción, de conformidad con el Texto Unico Ordenado de la
; '..' : '~:; -, ..; ::;.. Ley de Tributación MUnICIpal.
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~1L-. ~ Que , según el Art . 68° inciso al del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación
'0 ( "'1

"'1":0 Mr¿\' Municipal las tasas por arbitrios se pagan por la prestación o mantenimiento de un
servicio público individualizado en el contribuyente.

Que, la Ordenanza Municipal W 445 establece el Marco Legal .que regula el
Régimen Tributario de los arbitrios de limpieza pública , parques y jardines, y seguridad
ciudadana, estableciendo los criterios para la determinación de l~s tasas.

Que, mediante Informe W 153-2ü15-DCRyC-MDMM la División de Control,
Recaudación y Con tribuciones indica que en acorde a la informa ción del Sistema
SIAMSOFT se ha verificado la existencia de una cuenta de contribuyente a nombre de
CIRCA - MAS, quien posee predios donde funcionan sus instituciones educativas, en tal
sentido se encuentran INAFECTAS al Impuesto Predial. Con respecto al cobro de los
arbitrios municipales, menciona que de acuerdo a la Ley de Tributación Municipal en el
Capítulo Il, Art. 68°, literal a) indica que el cobro por dichos concepto es por el servicio
brindado por la Municipalidad, siendo este individualizado en el contribuyente, en tal
sentido la municipalidad si presta el servicio re spectivo.

Que , doña J osefina Monroy de Yépez Presidenta Ejecutiva de CIRCA - MAS
manifiesta a través del Oficio N° ü8 9-2ü15jCIRCA - MAS, que dichas instituciones
educativas brindan un servicio totalmente gratuito y de calidad a los niños y jóvenes más
necesitados del distrito . Es tas instituciones educativas no cuentan con los recursos



económicos suficientes para solven tar los cos tos de los arbitrios municipales , por lo que
solicitan la exoneración tota l de dicho pago;

Que, conforme se desprende del expediente administrativo a foja s 03 obra el
estado de la deuda de Circa - Mas (Código N° 004322) correspondiente a los años 2012 ,
201 3, 2014 Y 2015, ascendente al monto de SI- 3 ,087.48 por concepto de Parques y
Jardines, Limpieza Pública y Serenazgo.

Que , según el Art . 9° incisoO en concordancia con el Art. 40° de la Ley N° 27972,
f'~ Ley Orgánica de Municipalidades es facultad del Concejo Municipal crear, modificar,

;f..~7>O - \. suprimir o exonerar de con tribuciones, tasas, arbitrios , licencias y derechos; y mediante1~ GERE~~ . ~ Ordenanza se crean o exoneran las tasas descritas anteriormente.
\l e.~rVIU~PAL '~. .;
't%. . ~..../í~.,:-- . Por es tos fu ndamen tos, al amparo de la Con stitución Polít ica del Perú, Ley
'~:~O~?:~ ; Orgánica de Municipalidades , y es tando a la Ses ión Ordinaria de Concejo de fecha

19 /10/2015, el Concejo Municipal aprobó por mayoría lo siguien te;
•
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ORDENANZA:

ARTícULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la solicitud formulada por doña
Josefina Monroy de Yép ez Presidenta Ejecutiva de CIRCA - MAS, por con s iguien te
DISPONER LA EXONERACIÓN del pago de Arbitrios Municipales por concepto de
Limpieza Pública, Parques y Jardines, y Seguridad Ciudadana, correspondiente a los
años 2012, 201 3 , 20 14 Y 2015; a las Instituciones Educativas : 1) LE. Pío XII, 2) LE .
Corazón de Jesú s, 3) LE. San Ignacio, 4) LE . San Francisco J avier; ascendente al monto
total de S/ . 3 ,087.00 (Tres Mil Ochen ta y Siete con 00/ 100 Nuevos Soles) .

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la notificación al administrado conforme a
Ley.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia Municipal y Gerencia de
Administración Tributaria asuman las fa cultades de ac uerdo a su compet en cia.

MANDO SE REGISTRE, COMUNÍQUE

C.C.
Alcaldía
Seco General
G. Municipal
G.Adm.
G. Adm T'rfbutaría.


